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Veinte de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2017-00390 00

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por HERNANDO DE

JESÚS MARÍN HENAO contra MARTHA BENILDA RAMÍREZ DE LOPERA y LUZ

MARINA LOPERA RAMÍREZ, en atención a la información allegada por la parte

ejecutante, se procede solicitar al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE

ENVIGADO, la conversión del título N° 413590000690317, a nombre del señor

HERNANDO DE JESÚS MARÍN HENAO, identificado con C.C. No. 6.790.202,

erróneamente consignado en la cuenta de depósitos judiciales en el despacho en

mención por las ejecutadas.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 195

Hoy 21 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.
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